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SECRETARIA D ESTUDIO Y
YNTHIA LILIACUENTA: CARLA

MARTíNEZ TREJO.

Cuernavaca,

veinte.

, a veinticinco de n bre de dos mil

RESUMEN DE LA RESOLU

Sentenc nitiva que emite el T al de Justicia

Admin a del Estado de Morelos sesión del día

veinticinco noviembre de dos mil por la que se

declara [a i lidad y en consecue la NULIDAD LISA Y

LLANA de cto impugnado el ciudadano 

 

'J.

en la boleta de arresto que



reclama de las autoridades demandadas; lo que se realiza al

tenor siguiente.

2. GLOSARIO

Parte actora,

enjuiciante o

demandante:

 .

Autoridades

demandadas:

Directora General de Asuntos

lnternos de la Comisión Estatal

de Seguridad Pública,

denominada indistintamente

Directora General de la Un

de Asuntos lnternos

aparecer con ambas*'ot'**

denominaciones en O¡VRq#J'ü,,ï.:,

actuaciones y oficios signados

por ella); Persona designada

para supervisar y ejecutar las

instrucciones operativas en

materia de seguridad pública

emitidas por el titular del poder

ejecutivo del estado de Morelos

en el municipio de Xoxocotla y

Director General de la Policía

Preventiva Estatal.

La boleta de arresto de fecha

veintiséis de noviembre de dos

mil diecinueve, signada por el

policía primero  
o, mediante la cual se

i
á
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Acto impugnado:
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por tre¡nta y

actor

Justicia Administrativa

de Morelosl.

Ley del Srsfema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos.

Ley Orgánica del Tribunal de

usticia Administrativa del

de Morelos2.
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LJUST

LSSPEM:

LORGTJAEMO:

CPROCIVILEM: Procesal

Líbre y
Civil para el

Soberano de

Tribu nal:

3. ANTECEDENTES D CASO

1.-  poT propio derecho,

presen manda el ocho de enero s mil veinte en

unal, la que fue admitida el iez de enero del

o

aló como autoridades de das

1 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad" 5514.
2 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad" 5514. 
1

Tribunal

Administ
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rmpuso un

seis horas
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. DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS INTERNOS

DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD

PUBLICA;

o PERSONA DESIGNADA PARA SUPERVISAR Y
EJECUTAR LAS INSTRUCCIONES OPERATIVAS

EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA EMITIDAS

POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO DE MORELOS EN EL MUNICIPIO DE

XOXOCOTLA, Y

o DIRECTOR GENERAL

PREVENTIVA ESTATAL.

DE LA POLICíA

Como acto impugnado

-l

o La boleta de arresto de fecha veintiséis de novie;Ë'iä;

de dos mil diecinueve, signada por el policía primerg

 , mediante la cual r"*-ïä'
impuso un arresto por treinta y seis horas.

Como pretensiones

a) La declaración de nutidad lisa y ilana e invatidez det acto
impugnado.

b) La anotación de la resolución favorabre en las bases de datos
nacio_naly estatal de personat de seguridad p(tbtica.

c) La restitución en tiempo de descans o de las treinta y sers horas que
permanecio bajo anesto.

d) Que se ordene a las demandadas sea eriminada de su expediente
la boleta de arresto.

2-' La Directora General de Asuntos lnternos de la
comisión Estatal de seguridad pública, compareció el cuatro

de febrero del año en curso a dar contestación a la demanda

entablada en su .contra, acompañando diversas

documentales, entre ellas, copia certificada del

Td',
o;:
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procedimiento administrativo  . En la

misma fecha, comparecieron a producir su contestación de

demanda respectivamente, el Encargado de Despacho de la

Dirección Ge¡eral de la Policía Preventiva Estatal y el Policía

Primero Jesús Delgado Cqrrêto, persona designada para
,, 

'

supervisar y ejecutaÌ"las instrucciones operativas en materia\)
s-
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de seguridad

ejecutivo del

Xoxocotla.

pública emitidas por

estado : de Morelos

el titular del poder

en el municipio de

*f \
af,.

'*. 1q)' o

3.- Por autos de fecha cinco de febrero de dos mil

veinte, se tuvo por preseirtada a la Directora General de

Asuntos lnternos de la Comisión Estatal de Seguridad

Pública, al Encargado de Despacho de la Dirección General

de la Policía Preventiva Estatàl y al Policía Primero 

, persona designada para supervisar y

ejecutar las instrucciones operativas en materia de seguridad

pública emitidas por el titular del poder ejecutivo del estado

de Morelos en el municipio de Xoxócotla, produciendo sus

respectivas contestaciones a la demanda entablada en su

contra; se dio vista con ellas a la parte actora, teniéndose

por anunciados sus medios probatorios y Se ordenó notificar

al demandante para que en términos del artículo 41 de la

sì\
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\-JI LJUSTICIAADMVAEM pudiera

notificándole a éste personalmente

ampliar su demanda,
i.

4.- El diecisiete de febrero de dos mil veinte, la parte

actora desahogó en tiempo y forma lä vista que se le diera

con läs contestaciones de demanda, tal como se hizo constar

en el auto de fecha diecisiete de febrero del presente año.

5.- For auto de fecha ônce de marzo de dos mil veinte

y previa certificaõlón' del plazo, se declarÓ precluído el

5



derecho de la parte actora para ampliar su demanda,

abriéndose el período probatorio por el plazo de cinco días

para las partes.

6.- Con motivo de la emergenÇia sanitaria provocada

por el virus sARS-cov2 (covlD-lg), el día dieciocho de

marzo de dos mil veinte, el Pleno de este Tribunal emitió el

acuerdo PTJA/00312020," mediante er cual determinó la
suspensión de las actividades, plazos y términos, por et

período comprendido del diecinueve de marzo al veinte de

abril de dos mil veinte, publicado en el periódico oficial
"Tierra y Libertad" número s804, de fecha tres de abril de dos

mil veinte, con la finalidad de evitar la concentración o"i
personas y con ello la propagación del virus SARS,cov!,;
(covlD 19) para no exponer a los justiciables, personal y
público en general que a diario acude a las instalacial¡ffiþ+,--,,-*

Tribunal; por estas mismas razones, ra suspensión de

actividades se amplió hasta el día diez de julio de dos mil

veinte, en términos de los acuerdos prJA/OO 4l2o2o,

PTJA/OO 5t2o2o, prJA/oo 6t2o2o, prJA/OO 7 t2o2o y

PTJA/0081202}, reanudándose las labores hasta el día tres

de agosto de dos mil veinte. :

7.- Por auto de fecha veintisiete de agosto de dos mil

veinte, se declaró precluído el derecho de las partes para

ofrecer pruebas, no obstante, con fundamento en el artículo

53 de la LJUSTIGIAADMVAEM, se admitieron las exhibidas

con los escritos de demanda y contestación a la misma,

señalándose las once horas del día diez de septiembre de

dos mil veinte para el desahogo de la Audiencia de Ley.

8.- El diez de septiembre de. dos mil veinte, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que habiéndose
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relacionado y desahogado las pruebas respectivas, se

continuó con la etapa de alegatos y se citó a las partes para

oír sentencia definitiva, misma que en este acto se dicta al

tenor siguiente:
,'

4. COMPETENCIA

Este Tribunal es comþetente para conocer y resolver el

presente asunto de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 109 bis de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; los artículos 1 ,t 3,n 85, 86 y 89 de la

LJUSTICIAADMVAEM; 1, 16 y 18, apartado B), fracción ll,

incisos a) y l) de la LORGTJAEMO y 196 de la LSSPEM.

Porque como se advierte el acto impugnado se hizo

consistir en la boleta de arrèsto de fecha veintiséis de

noviembre de dos mil diecinueve, expedida por autoridad

administrativa en materia de seguridad pública.

5. PROCEDENCIA

Antes de entrar al análisis de las causales de improcedencia,

se precisa que la existencia del acto impugnado quedó

plenamente acreditada con la copia certificada que del

mismo, oþra a foja 200 del proceso, así como también, con el

ejemplar de la boleta de arresto que acompañó a su

3 Artículo l. En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho acontrovertir los

actos, omidìones, resoluciones o cualquier otra actuación de carácter administrativo o
fiscal emânados de dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, de los

Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados, que afecten sus derechos e

intereses legÍtimos conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la particular del Estado, los Tratados lnternacionales y por esta
ley..."

4 Artículo 3. 'El Tribunal de Justicia Administrativa cuenta con las facultades,

competencia y organización que establece la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, la particular del-Estado, la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estadq de Morelos, esta Ley y la normativa aplicable, forma parte

activa del Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de plena jurisdicciÓn,

autonomÍa e imperio suficiente para hacer cumplir sus determinaciones."
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demanda la parte actora, de fecha veintiséis de noviembre

de dos mil diecinueve, expedida y signaQa por el policía

Primero , persona designada para

supervisar y ejecutar las instrucciones'operativas en materia

de seguridad pública emit¡oas por el titurar der poder

ejecutivo del estado de Morelos, en el municipio de

Xoxocotla; documentales a las que se concede pleno valor

probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 437,

primer pârrafo y 491 del cPRoclv¡LEM de aplicación

complementaria a la LJUST¡GIAADMVAEM, por tratarse de

documentos públicos.

Además de haber sido aceptada su existencia por las

autoridades demandadas al producir su contestación.

5.1 Gausa les de improcedencia &
Por ser de orden público,

improcedencia deben analizarse

' 
¡ûtsulu'lt":lt

oEl Ê9fÁ

las causales de

preferentemenSrffiffi-Ìl

aleguen o no las partes; lo anterior de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 37, último . párrafo, de la

LJUSTICIAADMVAEM; esto en retación con lo sostenido en

la siguiente tesis de jurisprudencia de aplicación análoga y

de observancia obligatoria para esta potestad en términos de

lo dispuesto en los artículos 21s y 21T de ra Ley de Amparo.

,,IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS
cAUSALES pREVtsrAS EN el RnrícuLo z3 DE LA LEy DE
AMPARO.5

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73
de la Ley de Amparo las causales de improcedencia deben ser
examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia en que
eljuicio se encuentre; de tal manera que si en la revisión se advierte
que existen otras causas de estudio preferente a la invocada por el
Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin atender razonamiento

s Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, lnstancia: primera sala,
Fuente: semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: lX, Enero de i9g9,
Página: 13.
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ncra que se

de este motivo
Juez de Distrito

LJUSTICIAADMVAEM,

actualizan porque la parte

sten algunas cuyo orden de
de forma preferente. Una de

TJA/5'SERA/J M-00112020

alguno por el recurrente es así porque si bien el
rtículo 73 diversas causas de procedencia y todas ellas

ucen a dgcretar el sobreseimie en el juicio, sin analizar el
del as de entre ellas

esta la inobse al principio de definitividad que rige
si, efectivamente, no se atendió aenelj

ese pnncrpro, en sí misma es improcedente, pues se
entiende que no éste el momento de ejercitarla; y la actualización
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uce al sobreseimiento total en el juicio. Así, si el
sobreseer atendió a la causal propuesta por las

responsables en eü sentido de que se consintió la ley reclamada y,
por su parte, considéró de oficio que respecto de los restantes actos
había dejado de exjstir su objeto o materia; pero en revisión se
advierte que existe þtra de estudio preferente (inobservancia al
principio de definitividâr$,) que daría lugar al sobreseimiento total en el
juicio y que, por ello,'rresultarían inatendibles los agravios que se
hubieren hecho valer,' lo procedente es invocar tal motivo de
sobreseimiento y con báðe en él confirmar la sentencia, aun cuando
por diversos motivos, al sçtentado por el referido Juez de Distrito."

.:

'j

Las autoridades dem?ndadas al comparecer a dar
,i,,

contestación a la demanda enþblada en su contra, hicieron
:f

valer las causales de improópdenc¡a previstas por las
þ¡

fracciones lV, X¡ y Xlll, Qel artículo 37 de la
)i¡

,RE¡OS argumeríiando

actora O:êO¡0

que éstas se

promover en contra

del acto pugnado el RECU DE RECTIFICAC¡ON,

regulad por los artículos 191, 193 de la Ley del

o de Morelos; y que

\
RSO

i,:'

1e)

Sistem de Seguridad Pública del Esta.d

al no cerlo, se está en presenc¡a dê, actos co
Y:i

sponde con

nsentidos y

ocer a estedea cuya impugnación no corre

Tribu

este Tri nal, no opera el prin

ìi
rl.4.ausales de improceden(Ía que resultant 

",;
"'l

INFUN DAS porque tratándose de{t'juicio de nulidad ante
¡i

cipio dp definitividad.
.i.:,

'tl;'

EI culo 10 de la LJU CIAADMVAEM prevé que

cuando las esy entos que rijan el acto

impugnado, es lgún recurso o medio de defensa,

otativo Dara el aoraviado aqotarlo o intentar desde

9

será o



lueqo. el nte el Tribu nal.

En tal virtud, no estamos en presencia de actos

consentidos ni de actos cuya impugnación no corresponda

conocer a este Tribunal; cuya competencia quedó

legalmente establecida en el numeral 4 del presente fallo.

S¡ bien las autoridades demandadas reclaman la

actualización de las causales de improcedencia consistentes

en el reconocimiento tácito y expreso del acto impugnado,

porque la resolución emitida por la Dirección Generar de

Asuntos Internos de la comisión Estatal de seguridad

Pública de Morelos de la que refieren derivó er arresto,

quedó firme y se declaró ejecutoriada, por lo que coryriffirrfm*

se trata de un acto consumado cuyos efectos ¿l$&råt
realizado en forma total; resulta evidente que n'Utgþs_,

causales de improcedencia, guardan estrecha relación"tp_?^ 
$'0 ,_

fondo del asunto planteado, motivo por el qr!ËsüÈbË**t* " ^

desestimarse, porque su análisis se realizará cuando se

estudie el fondo de esta sentencia.

Es aplicable al caso, lo sostenido en la siguiente tesis

de jurisprudencia del Pleno de la suprema corte de Justicia

de la Naeión que textualmente dispo.ne:

,.IMPROCEDENCA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE
VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO
DEL ASUNTo, DEBERÁ oesesnMARSE.
Las causales de improcedencia del juicio de garantías deben ser
claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer
una en .la que se involucre una argumentación íntimamente
relacionada con elfondo del negocio, debe desestimarse."6

Por otro lado,' al realizar el estudio oficioso de las

demás causales de improcedencia, se estima que no hay

6 Tesis: P.lJ. 135t2001, lnstancia:Pleno. Novena época, Fuente: Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, Tomo XV, Enero de2oo2, página 5. Registro: 1grg73.
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imposibilidad para el proseguimientoodel presente fallo, por lo

que es procedente el análisis de fondo de la cuestión

planteada.
j 

,'

''! l

6. E$TUDIO DE FONDO

6.1 Planteamiento del caso

El acto impugnado .se hizo consistir en la ilegalidad

de la boleta de arresto de fecha veintiséis de noviembre del

año dos mil diecinueve, suscriþ por el Policía Primero, 

 en contra del elemento 

El arresto administrativo impuesto al enjuiciante,

derivó de la resolución de fecha onð" de junio de dos mil

diecinueve, pronunciada por la Directorg General de Asuntos

lnternos de la Comisión Estatal de Seguridad Pública, con

motivo del procedimiento administrativo número

, a través de la cual, se propuso al

superior jerárquico del demandante, imponer a éste una

corrección disciplinaria consistente en arresto por treinta y

seis horas

El procedimiento administrativo -

, tuvo su origen en el oficio número  

de fecha veinticuatro de septiembre del dos mil dieciocho,

presentdo por el Policía Primero  
.;.-

, þrsona designada para supervisar y ejecutar las

instruccionesl.operativas en materia de seguridad pública,

emitidas por el titülar de1"þoder ejecutivo del estado de

Morelos en el municipio de Zacatepec, por medio del cual

remite tarjeta informativa a la Directora General de la Unidad
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de Asuntos lnternos de la Comisión Estatal de Seguridad

Pública, para dar a conocer que el demandante incumplió

con las órdenes que le fueron dadas ef día veintidós de

septiembre del año dos mil dieciocho; ya que siendo

aproximadamente las diecisiete horas,con quince minutos, al

encontrarse implementando el dispositivo de seguridad y

vigilancia a ras de cancha, en un partido de futbol que se

llevaría a cabo en el Estadio coruco Díaz de zacatepec,

Morelos, se le indicó que tomara la postura correspondiente,

que portara su casco porque lo tenía en el suelo y que se

colocara con la mirada 
'hacia 

el público, haciendo caso

omiso; realizándole la misma observación por segunda

ocasión sin que obedeciera, por el contrario, se menciona en

la tarjeta informativa que el elemento tomó su casco y sF
t,

retiró del lugar (
1nÉ

Por su parte, el enjuiciante expresó al comparecer al

procedimiento , que de ninggtg$o,,

manera se le pu.ede acusar de haber abandonado el servicio

asignado, puesto que el veintidós de septiembre de dos mir

dieciocho era su día de descanso, motivo por el que refiere

no se le asignó ningún servicio. Acepta que de manera

verbal, su superior jerárquico le preguntó si podía apoyarro

en el evento que se llevaría a cabo ese día en er Estadio

coruco Díaz de zacatepec, respondiéndole el demandante

que con gusto lo apoyaría, pero que tal vez no podría hacerlo

por todo el tiempo de la duración del servicio, puesto que

tenía un problema en la rodilla que le estaba ocasionando

mucha molestia, lo que dice informó también a quien se

encontraba al mando en ese momento en el estadio, porque

tenía bastante dolor a consecuencia de ra gonartrosis

degenerativa de rodilla que padece y por ello manifestó que
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apoyaría hasta donde su malestar se lo permit¡era,

señalando que la persona que se encontraba al mando, le

refirió qrJe no había ningún problema y de ser necesario por

alguna circunstancia, se retirara, porque a final de cuentas

solo estaba aþyando por estar en su día de descanso.

Expresa el demandante que tuvo que retirarse el

casco porque el dolor le estaba provocando sudoración, que

la postura le estaba resultando incómoda por su problema de

rodilla y por eso, buscó a la persona que se encontraba al

mando, pero al no localizarlo, procedió a hacer entrega de su

equipo trasladándose inmediatamente a su clínica del

lnstituto Mexicano del Seguro Social, exhibiendo al efecto,

original del diagnóstico médico emitido por personal de dicho

lnstituto, donde consta según el acuerdo de fecha once de

diciembre del año dos mil dieciocho que obra a foja 141 del

proceso, que el enjuiciante fue atendido a las diecisiete

cuarenta horas del día veintidós de septiembre del año dos

mil dieciocho a consecuencia de gonartrosis degenerativa

neuralgia.

Agotada la secuela procesal, el once de junio del año

dos mil diecinueve, la Directora General de Asuntos lnternos

dictó resolución dentro del procedimiento administrativo

número  de la que se advierte en la

parte final del considerando Vlll, lo siguiente:

"... el elemento ... observó conductas con la

cual incumplió el régimen disciplinario que debe ceñir al ser
integrante de una lnstitución de Seguridad Pública esto aun y cuando
se',encontraba en su día de descanso, en tal virtud y tomando en
cuenta las consideraciones de hecho y de derecho vertidas a lo largo
de la presente resolución, esta Dirección General de Asuntos
lnternos eonsidera, que si bien es cierto la conducta desplegada por
el ahora sujeto a procedimiento no encuadra en las causales de
remoción policial, establecidas en el artículo 159 de la Ley de la

materia, también lo es que es procedente aplicar un correctivo
disciplinario por el incumplimiento de los deberes previstos en los

.A ESP
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artículos 100 fracción l, XVll, XVlll y XXVI, 101, fracción Vl, tal como
se refiere en líneas que anteceden, siendo procedente la
aplicación de lo establecido en el artículo 36, fracción l, inciso b) del
Reglamento de la Ley del sistema de seguridad púbrica, correctivo
disciplinario que deberá imponerlo el superior jerárquico inmediato
del elemento en mención..."

Estableciéndose en relación .con lo anterior, en el

considerando lX, de la resolución de fecha once de junio de

dos mil diecinueve, textualmente lo siguiente:

"lX.- Luego entonces, gírese atento oficio al superior jerárquico
inmediato del elemento , policía, adscrito a la
Dirección General de la Policía Preventiva Estatal, asignado a la
Dirección de seguridad Públíca y Tránsito del Municipio de
Zacatepec, Morelos, perteneciente a esta comisión Estatal de
seguridad Pública, a efecto de que se le haga de conocimiento que
se iRoPoNE la ep=li,cación de un correctivo disciplinario
CONSJSTENTE EN ARRESTO DE TREINTA Y SEIS- HõRÃÑ
perjuicio de su servicio..."

"Énfasis añadido.

Lo que según constancias de autos, se notificb al

demandante el día veintiocho de agosto del dos 
*mil

diecinueve, obrando a fojas 183 a 187 (reverso) del orffiu.
la cédula de notificación personal, sin que pase inad6rtido
para este Tribunal que no existe el razonamiento respectivo

en torno a la notificación practicada.

El enjuiciante promovió el cuatro de septiembre de

dos mil diecinueve, recurso de revisión ante el presidente

del consejo de Honor y Justicia de la comisión Estatal de

seguridad Pública, en contra de la resolución de fecha once

de junio de dos mil diecinueve; mismo que se desechó por

auto de fecha veintitrés de septiembre de dos'mil diecinueve,

bajo el argumento de que el recurso intentado no era el

idóneo, puesto que a través de la resorución impugnada no

se le impuso una sanción, sino un correctivo disciplinario y

que además, la resolución fue diclada por la Directora de

Asuntos Internos y no por el consejo de Honor y Justicia de
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esa Comisión ante la cual se presentó el recurso

Por su parte el Policía Primero,  

, giró la boleta de arresto de veintiséis de noviembre

del año dos mil diecinueve en contra del elemento

 argumentando que la misma, se

expidió en cum iento a la 'resolución emitida por la
!l
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Dirección General d", la Unidad de Asuntos lnternos, de

fecha once de junio deÌ.año dos mil diecinueve; lo que a decir

del enjuiciante resultó i{,egal, porque la boleta de arresto no

se expidió de manera fundada y motivada y con ella se

contravino lo dispuesto por los artículos 1, 14 y 16 de la

Constitución Federal.

El arresto se ejecutó en la fecha y hora que fueron

precisadas en la boleta correspondiente.

Por acuerdo de fecha ocho de. enero del año dos mil

veinte, la Directora General de Asuntqs lnternos, da cuenta

con la cédula de notificación de la resol,ución de fecha once

de junio de dos mil diecinueve y con la boleta de arresto de

fecha veintiséis de noviembre del mismo àño, declara que el

procedimiento ha quedado firme y ejecutoriado como cosa

juzgada, es decir, que no ha lugar a admitir recurso alguno,

al no haberse interpuesto el recurso de rectificación que en

términos del artículo 191 de la LSSPEM, procede en contra

de los correctivos disciplinarios. Ì

En tal virtud, la litis del presente asunto consiste en

deternrinar si estamos frente a la existencia de un acto que

ha quedado firme y como consecuehcia de ello, si procede o

no, declarar,la fegalidad o ilggalidad del acto impugnado, a

la luz de las razones de impugnación que sobre el padicular,
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fueron expresadas por el enjuiciante, las cuales serán

valoradas en el siguiente apartado de este fallo.

6.2 Razo de impuqnació n

I
Los motivos de impugnación'de la parte actora se

encuentran visibles de la foja 4 a la 10 de los presentes

autos, los cuales se tienen aquí como íntegramente

reproducidos como si a la letra se insertasen, sin que esto

cause perjuicio o afecte su defensa, pues el hecho de no

trascribirlas en el þresente fallo, no significa que este

Tribunal esté impösibilitado para su estudio, cuestión que no

implica violación a precepto alguno de la

LJUSTICIAADMVAEM.

efecto es aplicable la tesis de jurisprud"6"AI

siguiente: TRIBUI.
D.

"coNcEpros DE vtol-RclóN. EL JuEz t¡o esrÁ oBLt
TRANSCRIBIRLOS. 7

El hecho de que el Juez Federal no transcriba en su fallo los
conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que
haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a ra cuar sujeta su
actuación, pues no hay precepto alguno que establezcala obligación
de llevar a cabo tal transcripción; aderhás de que dicha omisión no
deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de
la oportunidad para recurrir la resolución y aregar ro que estime
pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma."

De la interpretación que en su 'integridad se realiza a

la demanda presentada por la parte actora, se advierte

medularmente, que la causa de pedir en la que apoya sus

razones de impugnación, se hace consistir en lo siguiente:

1. Que el acto impugnado es ilegal porque la

Directora General de Asuntos lnternos de la

7 SEGUND) TRìBIJNAL coLEGtADo DEL sExro ctR)Utro. JURI}1RUDENCIA de Ia Novena Epoca.
lnstancia: SEGU¡úDO TRIBUNAL COLEGTADO DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judiciat de ta
Federación y su Gaceta. Tomo: vll, Abrit de 1998. resrs: vl.2o. J/129. ptágina: 599.
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Comisión Estatal de Seguridad Pública, no tiene

facultad de emitir resolución en ningún
!'

procedimienti¡ administrativo, sino que dicha
:

autoridad sólo tiene la facultad de realizar
ll

þroÞuestas de resolución, contrario a las
l¡

f. t

atribuciones con las que cuenta el Consejo de

Honor y Justicia de la Comisión Estatal de

Seguridad Pública y el superior jerárquico para el

caso de las correcciones disciplinarias; expresando
-l

además el demandante, que las autoridades

demandadas que ejecutaron el acto impugnado y

aquellas que dieron su visto bueno, no cumplieron

con su obligación de respetar los derechos

humanos del enjuiciante, porque de ninguna forma

previnieron, investigaron, sancionaron y mucho

menos repararon, las formalidades esenciales del

debido proceso que le fueron conculcadas, lo que

derivó en una violación de garantías y la emisión de

un acto sin motivación alguna y por autoridad no

competente para tal efecto 
ì

2. Que la Dirección General de Asuntos lnternos violó

el principio de legalidad al no sujetar su actuación a

lo dispuesto por los aftículos 172 y 176 de la

LSSPEM, conformé a los cuale$, el Consejo de

Honor y Justicia confirmará, mod.ificarâ o negará, la

propuesta de sanción que al efecto elabore la

Direcgión General de la 'Unidad de Asuntos

lnternos, respecto de los asuntos que ameriten una

sanción',:.lg que en Eu"öäso no aconteció, porque se

determinO åiíiicár un arresto por treinta y seis horas

al demandante, por lo que no emanó del Consejo

de Honor y Justicia, sino de la Directora General de
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Asuntos lnternos, violentando co4 ello el derecho al

debido proceso.

3. Que el acto impugnado vulnera los artículos 1, S,

14, 16 y 20 de la Constitución Federal, porque

emana de una resolución de sanción emitida por la

Directora General de Asuntos Internos de la

Comisión Estatal de Seguridad Pública, sin que ella

sea autoridad competente para emitir resolución

dentro de un procedimiento administrativo, por lo
que deviene nula y en consecuencia, también

deben declararse nulas las demás actuaciones

derivadas ' de ella, concretamente el acto

impugngdo, porque el procedimiento está viciado

de origen¡ r.

4 y 5.Que el arresto no está contemplado en ," M
la materia como sanción, sino como 

"orr"Ëì"il)àT"'n",:

disciplinario, por lo que no debió decretarse a traváEsl, 
.-

de un procedimiento administrativo por ta o¡r"t8ÌäÅ"
lceneral de la Unidad de Asuntos lnternos, ya que

'con su actuar, se impuso un arresto ilegal al

demandante que le privó de su libertad por treínta y

. seis horas de forma caprichosa, ilegal y arbitraria.

6.3 Con n de la auto dad demandada

Por su parte las autoridades demandadas, fueron

unánimes.' al producir su contestación, argumentando en

torno al caso concreto, que el acto impugnado de ninguna

manera es violatorio de derechos humanos ni de afectación

alguna hacia el actor, porque la sanción aplicada es fundada

y motivada, lo mismo que la boleta de arresto, la cual refieren

se expidió por autoridad competente y en total y estricto
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respeto a las leyes de la materia, argumentando que el

arresto, çonforme al artículo 104 de la LSSPEM, es una
1 ,.

medida diàciplinaria, por Io que estiman: no existe derecho
T, 1

alguno que reclamar por el actor y solicitan se confirme la

legalidad del aðto porque,laþotetá de arresto se expidió de

forma precisa, razonando la aplicación de los dispositivos

legales aplicables y la motivación fue expresa, clara,

exhaustiva, proporcionada y congruente con los argumentos

planteados.
",t

De igual manera ', refieren las autoridades

demandadas, que existe un reconocimiento tácito y expreso

del demandante con respecto al' acto impugnado, porque

como se desprende de autos, la resolución emitida por la

Dirección General de Asuntos lnternos de la Comisión

Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos, quedó

firme por lo que se declaró ejecutada, refiriendo las

autoridades demandadas que se trata de un acto

consumado.

6.4 Análisis de la razon de impuqnación de mavor

benef,icio

Dado el análisis en su conjunto de lo expresado por la

parte actora en las razones de impugnación, este Tribunal

en Pleno se constriñe a analizar la que le reporta mayores

beneficios. A lo anterior sirve de apoyo por analogía, el

siguiente criterio jurisprudencial: ,

-CONEEPTOS DE VIOLACION EN AMPARO DIRECTO. EL
ESTUOP DE LOS QUE DETERil]IINEN SU CONCCSIÓI.¡ DEBE
ereruoÉR AL pRrNcrpto DE Il'tAyoR BENEF¡cto, puolÉt¡oose
oMtïR er ,, P,E. AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN
FUNDADos, ñö"'iüËioneru Lo YA ALcANzADo PoR EL
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QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A
GONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.s

De acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo directo
del conocimiento de los Tribunales Colegiados de Circuito, con
independencia de la materia de que se trate, el estudio de los
conceptos de violación que determinen su concesión debe atender al
principio de mayor beneficio,.pudiéndose omitir el de aquellos que,
aunque resulten fundados, no mejoren lo ya alcanzado por el
quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad de leyes.
Por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de control
constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los
conceptos de violación, atendiendo a la consecuencia que para el
quejoso tuviera el que se declararan fundados. con lo anterior se
pretende privilegiar el derecho contenido en el artículo 17, segundo
párrafo, de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos,
consistente en garantizar a los ciudadanos el acceso real, completo y
efectivo a la administración de justicia, esto es, que en ros diversos
asuntos sometidos al conocimiento de los tribunales de amparo se
diluciden dei manera preferente aquellas cuestiones que originen un
mayor beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de
autoridad que al final deberá ser declarado inconstitucional."

Lo expuesto por la parte actora en la razón de

impugnación número 1, resulta fundado y suficie

declarar la nulidad lisa y llana del acto imp

conforme a lo siguiente:
DEL ËS l¡

QUINTA 5AI' ;F

. ÇgeoNsAglttÞâ*-i "
opusreron comoLas autoridades demandadas

excepciones y defensas que el acto impugnado constituye

un acto consumado que ha quedado firme y en

consecuencia, ha causado ejecutoria; sin embargo, tal

argumento resulta infundado, poti las razones y
consideraciones jurídicas que se exponen a cont¡nuación.

si bien la resolución de fecha once de junio de dos mil

diecinueve, pronunciada por ta Directora General de la

unidad de Asuntos lnternos de la comisión Estatal de

seguridad Pública, no fue impugnada a través del recurso de

rectificación, sino a través del recurso de revisión y por tal
-..

motivo sê"declaró a través del auto de fecha ocho de enero

8 No. Regislro: 179367, Jurisprudencia, Materia(s): común, Novena Época, lnstancia:
Pleno, Fuente: semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXl, Febrero
de 2005, Tesis: P.1J.312005, Pågina: 5.
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de dos mil veinte que la misma quedó firme; lo cierto es que

esa resolucién no contiene una declaración definitiva que

haya adquirido legalmente la calidad de cosa juzgada,

porque se observa en el considerando lX de la misma, que

sólo contiene una PROPUESTA para que se aplique al

demandante un correctivo disciplinario consistente en

un ARRESTO, pero no la determinación definitiva o firme de

la medida correctiva, porque çonforme al artículo 104 de la

LSSPEM, la competencia para su imposición, corresponde al

superior jerárquico inmediato y no a la Directora General de

Asuntos lnternos; sin que se advierta por pafte del superior

jerárquico inmediato del demandante, un pronunciamiento

en torno a la PROPUESTA que le fue formulada por la

Directora General de Asuntos lnternos, tal como acontece

cuando la citada servidora pública, elabora la PROPUESTA

DE SANCIÓN que pone a consideración del Consejo de

Honor y Justicia, a efecto de que éste último, emita la

resolución respectiva.

Por lo tanto, resulta inoperante que el enjuiciante

haya promovido recurso de revisión en contra de la

resolución de fecha once de junio de dos mil diecinueve,

porque la misma, no constituye una resolución de carácter

definitivo, que contenga una sanción o medida correctiva

cierta, sino sólo Ia PROPUESTA que tuvo a bien realizar la

Directora General de la Unidad de Asuntos lnternos al
1

superior jerárquico, propuesta que como se verá más

adelante, no puede constituir legalmente, el sustento jurídico

del acto impugnado; motivo por el que éste último,

definitivamente, 'guarda independencia de la propuesta en

mención y por , çnde, puede reclamarse en forma
i'.n,.. 

,, ,, , . -

independiente como lo hace el enjuiciante, es decir, al
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margen de la resolución del once de junio de dos

diecinueve, pronunciada por la Directora General de

Unidad de Asuntos Internds de la Comisión Estatal

Seguridad Pública

sente

fondo

mil

la

de

ncia (f,urs'^

del'stto**'

De conformidad con el artículo 511 del

cPRoclvlLEM, en relacién con los artículos 171, fraccion

Vll, de la LSSPEM; 7 de la LJUSTICIAADMVAEM y 1 del

código civil para el Estado Libre y Soberano de Moreros, se

considera pasada 
"n "rt,oridad 

de cosa juzgada,la sentencia

definitiva que no admite recurso alguno por haber adquirido

firmeza, lo que excluye totalmente otro juzgamiento o
cualquier nueva resolución sobre el mismo negocio ya

dirimido, sea por la misma autoridad o por otra distinta; no

obstante en el presente caso, estamos frente a
propuesta de resolución y te a la

misma, lo que impide jurídicamente, el surgimiento de*1"åå''

cosa juzgada, porque no existió una

resolución definitiva que resolviera el

cuestión planteada, por lo tanto, este Tribunal se

encuentra obligado a pronunciarse en torno a la legalidad o

ilegalidad del acto impugnado.

Sustenta lo anterior, lo expresado en la tesis de
jurisprudencia sigu iente:

.,COSA JUZGADA. EL SUSTENTO CONSTITUCIONAL DE ESA
rNsTrructór.l ¡unÍotcA pRocEsAL sE ENcuENTRA EN Los
RRrícu¡-os 14, SEGUNDo pÁnnnro y 12, TERceR pÁRRnro,
DE LA coNsr¡Tuclóru po¡-h¡ce DE Los ESTADos uNtoos
MEXICANOS.

En el-sistema jurídico mexicano la institución de la cosa juzgada se
ubica ,en la sentencia obtenida de un auténtico proceso ludicial,
entendido como el seguido con [as formalidades esenciales del
procedimiento, conforme al artículo 14, segundo párrafo, de la
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, dotando a las
partes en litigio de seguridad y certeza jurídica. por otra parte, la
figura procesal citada también encuentra fundamento en el artículo
17, tercer párrafo, de la Norma Suprema, al disponer que las leyes



@l TJA
TRIBUNAL DE JUSTCIAADMIN¡S]RATIVA

DEL ESTADO DE IVORELOS

TJA/s'S E RA/J RA EM.OO 1 I 2O2O

federales y locales establecerán los medios necesarios para
gararltizar la independencia de los tribunales y la plena ejecución de
sus rèsoluciones, porque tal ejecución íntegra se logra sólo en la
medida en que la cosa juzgada se instituye en el ordenamiento
jurídico como resultado de un juicio regular que ha concluido en
todas stis instancias, llegando al punto en que lo decidido ya no es
susceptible de discutirse, en. aras de salvaguardar la garantía de
acceso a la justicia prevista en el segundo párrafo del artículo 17

constitucional, pues dentro de aquélla se encuentra no sólo el
derecho a que los órganos jurisdiccionales establecidos por el Estado
diriman los conflictos, sino también el relativo a que se garantice la
ejecución de sus fallos. En ese sentido, la autoridad de la cosa
juzgada es uno de los principios esenciales en que se funda la
seguridad jurídica, toda vez que el respeto a sus consecuencias
constituye un pilar del Estado de derecho, como fin último de la
impartición de justicia a bargo del Estado, siempre que en el juicio
correspondiente se haya hecho efectivo el debido proceso con sus
formalidades esenciales." e

Según se desprende de las constancias de autos,

específicamente de la foja 109 vuelta del expediente, el

procedimiento primigéneo se inició con fundamento en el

artículo 171 de la LSSPEM, consecuentemente, debió

tramitarse y resolverse de conformidad con lo previsto en

dicho dispositivo legal y no en forma distinta, sin que fuera

óbice a lo anterior, el hecho de que como lo expresó la

Directora General de la Unidad de Asuntos lnternos en su

resolución del once de junio de dos mil diecinueve, la

conducta desplegada por el demandante no encuadrara en

las causas de remoción de la relación administrativa

previstas por el artículo '159 de la LSSPEM, porque en este

caso, debió proponer al Consejo de Honor y Justicia una

resolución absolutoria, para que ese cuerpo colegiado,

emitiera la resolución respectiva, con independencia del

correctivo disciplinario que se propuso a través de dicha

resoluc¡ón, dada la competencia que para ello se surle a

favor del superior jerárquico inmediato o de los mandos

superiores de la institución policial, tal como se desprende de

e No. Registro: 168959, Jurisprudencia, Materia: Común, Novena Época, lnstancia:

Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVlll,
septiembre de 2008, Tesis: P.lJ. 8512008, Página:589.
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los artículos 1 04, fracción l, inciso b), de la LSSpEM y 36,

fracción l, inciso b), del Reglamento de la LSSpEM.

En efecto, el artículo 171 de ia LSSPEM, establece

cual debe ser el procedimiento a sêguir en los asuntos de los

que conozcan las unidades de asuntos internos, siendo éste,

el siguiente:

"Artículo 171. En los asuntos que conozcan las Unidades de
Asuntos lnternos, se abrirá un expediente con ras constancias que
existan sobre el particular bajo el siguiente procedimiento.

l. Al momento: de tener conocimiento de la queja o denuncia,
contará con quince días hábiles para integrar la investigación
correspondiente, alleþándose de la información que sea
necesaria, así como de las pruebas ofrecidas por el quejoso; y,
en caso de contar con pruebas suficientes, determin afa el inicio
del procedimiento administrativo, cuando la conducta atribu
encuadre o se encuentre prevista en el artículo 159;

ll. Concluido el término previsto en la fracción que antecede,
citará al elemento policial sujeto a procedimi ento, para h
saber la naturaleza y causa del mismo, a fin de que conozca Dr.
hechos que se le imputan, entregándole copi as certificadas del

IV

expediente formado para tal efecto, dejando constancia de eilo;eurNrA .

Notificado que sea el elemento, se le concederf,¡ dis&nåToN-''''
hábiles para que formule la contestpción y ofrezca las pruebas
que a su derecho convengan; concluido el término se procederá
a abrir un período para el desahogo de las pruebas, por el
término de cinco días hábiles. Dentro de dicho término, las
partes deberán ofrecer las pruebas que a su derecho
correspondan, relacionándolas con los hechos controvertidos;

Transcurrido el término probatorio, dentro de los tres días
siguientes se dictará auto para que tenga verificativo la audiencia
de pruebas y alegatos, debiendo contener lugar, día y hora para
el desahogo de las mismas, con el apercibimiento de ambas
partes, que en caso de no comparecer sin causa justificada, se
llevará a cabo la audiencia, teniéndose por precluído cualquier
derecho que pudiera ejercitar en la misma. El plazo para el
desahogo de esta audiencia no deberá exceder de quince días
hábiles;

En la audiencia a que se refiere la fracción anterior, se
desahogarán las pruebas ofrecidas y las partes deberán formular
los alegatos que a su derecho convengan de manera verbal o
por escrito;

Se elaborará la propuesta de sanción que se pondrá a
consideración del consejo de Honor y Justicia dentro de los
cinco días hábiles siguientes al cierre de la instrucción, a efecto
de que éste emita la resolución respectiva, que no deberá
exceder del término de los diez días hábiles siguientes; y

. A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo
que prevé este ordenamiento, se estará a lo dispuesto
supletoriamente por la Ley de Justicia Administrativa en el
Estado"
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En el caso obj de estudio, las autoridades

el principio de legalidad; por undemandadas se apartaro

lado, la Directora General

que la conducta imputada a I rte actora no encuadraba

del nombramiento, siguiódentro de las causas de remoc

un procedimiento distinto al delin o por el artículo 171 de

rmulada por la Directora General

que se impusiera el arresto com

Asuntos lnternos al considerar

ndo una propuesta
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la LSSPEM, puesto que concluyó e

de correctivo disciplinario que pu

superior jerárquico del elemento

observar lo señalado por las fracciones Vll del precepto

legal en cita, dejando de lado al Consejo d onor y Justicia;

mientras que por otro lado, el Policía Prim que expidió la

boleta de arresto, además de no haber fund

su competencia como superior jerárquico

y motivado

demanda , omitió pronunciarse en torno a

ediato del

propuesta
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Por lo tanto, como lo expresó la parte actora en sus

conceptos de anulación, deviene infundado e inmotivado el

acto impugnado, puesto que derivó de una resolución que

se apartó del procedimiento previsto por el artículo 171 de la

LSSPEM y se sustentó en una sugerencia o propuesta de

correctivo disciplinario, que de ninguna manera, constituye

una resolución definitiva y firme susceptible de ejecución.

Luego entonces, la boleta de arresto impugnada,

carece de sustento legal.

No pasa inadvertido para este Tribunal, que al no

existir una resolución definitiva dictada por autoridad.

competente, que legalmente sustente la imposición ffilà'
medida discþlinaria, el arresto se ejecutó al margen JÞ& '

derechos humanos y las garantías individuales recono.¡oËîåil'
favor de los gobernados por los artículos 1 , 14 y 16 de añr ll
,constitución portrca de /os Esfados un¡¿o,s' í""r|"#t-*''
vulnerándose particularmente en perjuicio del demandante,

el debido proceso y la tutela judicial efectiva.

Es aplicable al caso, lo sostenido en las siguientes

tesis de jurisprudencia:

.DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTIC¡A. ETAPAS Y
DERECHOS QUE LE CORRESPONDEN.

De los artículos 14, 17 y 2Q, apartados B y c, de la constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos y g de la convención
Americana sobre Derechos Humanos, deriva er derecho de acceso
efectivo a la justicia, el cual comprende, en adición a determinados
factores socioeconómicos y políticos, el derecho a una tutela
jurisdiccional efectiva y los mecanismos de tutela no jurisdiccional
que también deben ser efectivos y estar fundamentados

. constitucional y legalmente. Ahora bien, en la jurisprudencia 1a./J.. 
4212007, dE rUbrO: ''GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL
PREVISTA EN EL RNTÍCUI-O 17 DE LA.CONSTITUCIÓN POLíÏCA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES.'" IA
Primera sala de la suprema corte de Justicia de la Nación definió el
acceso a la tutela jurisdiccional como el derecho público subjetivo
que toda persona tiene, dentro de los plazos y términos que fijen las
leyes, para acceder de manera expedita a tribunales indepenáientes
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e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con
el fin de que, a través de un proceso en el que se respeten ciertas
formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su
caso, se ejecute tal decisión; de ahí qqe este derecho comprenda
tres etapas, a las que corresponden tres derechos: (i) una previa al
juicio, a la què,{e corresponde el derecho de acceso a la jurisdicción,
que parte del derechp de acción como una especie del de petición
dirigido a las autoriijades jurisdiccionales y que motiva un
pronunciamiento por su parte; (ii) una judicial, que va desde el inicio
del procedimiento hasta la última actuación y a la que concierne el
derecho al debido proceso; y, (iii) una posterior al juicio, identificada
con la eficacia de las resoluciones emitidas. Ahora, los derechos
mencionados alcanzan no solamente a los procedimientos ventilados
ante Jueces y tribunales del Poder Judicial, sino también a todos
aquellos seguidos ante autoridades que, al pronunciarse sobre la
determinación de derechos y obligaciones, realicen funciones
materialmente jurisdiccionales." 10

,'FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON
LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATTVO.

La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional
consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa
previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad,
posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las
autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se
siga "se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento".
Estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se
traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del
procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y

desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La
oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima
las cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se
dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar
la indefensión del afectado." 11

, Cualquier acto privativo de derechos como acontece

tratárydose de la libertad personal, debe constar en
j

mandamiento escrito expedido por autoridad competente,

que funde y motive la causa legal del mismo.

'En este sentido, del contenido del acto impugnado

no se ;aprecia la existencia de la fundamentación y

10 No. Registro::2015591. Jurisprudencia, Materia(s): Constitucional, Décima Epoca,

lnstancia: Primerà.Sala de la SCJN, Fuente: Gaceta del Sèmanario Judicial de la

Federación, Libro'48, noviembre de 2017, Tomo l, Tesis: 1a.lJ. 10312017, Página:
151. r :.
11 No. Registro. 200234.'Juriçprudencia, Materia(s): Constitucional, Común, Novena
Época, lnstancia: Pleno de la SCJN,..Fuente: Senianario Judicial de la Federación y
su Gaceta, Tomo ll, diciembre de 1995, Tesis: P.lJ. 47195. Página: 133.
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motivación debidas, porque el.servidor público que la expidió

no fundó su competencia como superior jerárquico inmediato

o como mando superior de la institución policial a la que

pertenece el elemento, puesto que debió citar con precisión,

el precepto legal y el Reglamento que le reconoce la caridad

de superior jerárquico del elemento que fue arrestado,

acorde a la organizacionjerárquica que para las instituciones

policiales se prevé de manera generalizada en los artículos

74 y 75 de la LSSPEM, y por cuanto a la motivación,

únicamente se hizo consistir en que el acto impugnado,

obedeció al cumpliririento de la resolución de fecha once de

junio de dos mil diecinueve, la cual como ya se expuso, no

contiene una declaración definitiva, sino única y 
,

exclusivamente, una propuesta para ta imposició.lffi:il 
I 

'

correctivo disciplinario; por lo tanto, debe concluirse quËjËÍ l

acto impugnado, no estuvo debidamente fundadä*lË'"'
motivado. o.ur^ro to,

Êl IESPONSÀB!',

Ës aplicable al caso, lo expresado en las siguientes

tesis de ju rìsprudencia:

..COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL
MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE
MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN ELpREcEpro LEcAL euE LEs oroRGUE LA erR¡euctóN¡
EJERc¡DA, ctrANDo EL ApARTADo, rRlcclót¡, tNctso o
SUBIN.CISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS CONTENGA, SI SE
TRATA DE UNA NoRMA coMpLEJA, HaenÁ DE
TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE.

De lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia p.rJ. 10/94 del rribunal
en Pleno de la suprema corte de Justicia de la Nación, publicada en
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Número 77, mayode 1994, página 12, con el rubro:' "COMPETENCIA. SU
FUNDAMETTRcIór.¡ ES REeutstro ESENcIAL DEL Acro DE
AUTORIDAD.", así como de las considèraciones en ras cuales se
sustentó dicho criterio, se advierte que la garantía de fundamentación
consagrada en el artículo 16 de la constitución política de los
Estados unidos Mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y
precisión en la cita de las normas legales que facultan a la autoridad
administrativa para emitir el acto de molestia de que se trate, al
atender al valor jurídicamente protegido por la exigencia
constitucional, que es la posibilidad de otorgar certeza y seguridad



,q?r''

TJA
TRIBUNAL DE JUSÏCIAADMINISIRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

JA/s"SE RAEM-00112020

al p lar frente a los actosjuríd
o lesio nsul rés jurídico y, por
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de molesti

16 de la Constitución
exhaustivamente su
territorio, con base en
otorgue la atribución
fracción, inciso o subi
ordenamiento legal no
compleja, habrá de
única finalidad de especifica
facultades que le corres n

significaría que el gobernado tie
de normas legales que señale
contiene el acto de molestia, si
y territorio para actuar en la

el supuesto previsto por la norm
fundamento."l3
.FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN

las autoridades que afecten
, asegurar la prerrogativa de

competencia por grado, materia
en que lo hace, dejándolo en

legal invocada como

LAS RESOLUC¡ONES

un acto que no pla con los requisitos legales
En ngruencia con r, se concluye que es un
ncta una obliga

ncta
permite, de la del acto dependerá de que haya sido
realizado por la a facultada legalmente para ello dentro de su
respectivo ámbito competencia, regido específicamente por una o
varias normas que autoricen; por tanto, para considerar que se

de fundamentación establecida en el artículocumple con la ga

de la autoridad fundar en el acto
sólo puede hacer lo que la ley le

, es necesario que la autoridad precise
petencia por razón de materia, grado o
ley, reglamento, decreto o acuerdo que le

da, citando en su caso el apartado,
; sin embargo, en caso de que el
contenga, si se trata de una norma

e la parte correspondiente, con la
claridad, certeza y precisión las

, pues considerar Io contrario
la carga de averiguar en el cúmulo

autoridad en el documento que
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estado de indefensión, pues igno a cuál de todas las normas
legales que integran el texto es la específicamente
aplicable a la actuación del órgano
materia, grado y territorio." 12

I que emana, por razón de

..FUNDAMENTACION Y MOTIVACION

La debida fundamentación y motivación
lo primero, la cita del precepto legal

l, deben entenderse, por
icable al caso, y por lo

segundo, las razones, motivos o ci as especiales que
llevaron a la autoridad a concluir que el particular encuadra en
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JURISDICCIONALES, DEBEN ANA A LA LUZ DE LOS
ARTÍCULOS 14 Y I6 DE LA CONSTITU N POLÍTICA DE LOS

VAMENTE.ESTADOS UNIDOS MEX¡CANOS, RES

Entre las diversas garantías contenidas el segundo párrafo del

12 No. Registro: '1 Juri , Materia: Administrativa, Novena Época,

lnstancia: Segunda Sala, emanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo XXlll, septiembre de 2005, Tesis: 2a.lJ. 11512005. Página:3'10.

13 No. Registro: 203143. Jurisprudencia, Materia: Común, Novena Época, lnstancia:

Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Tomo lll, marzo de 1996, Tesis: Vl.2o. J143. Página: 769.
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aducidos en la demanda, en su contestación, así como las demás
pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, de tal forma que
se condene o absuelva al dernandado, resolviendo sobre todos los
puntos litigiosos materia del debate. sin embargo, esta determinación
del juzgador no debe desvincularse de lo dispuesto por er primer
párrafo del artículo 16 constitucional, que imponä a ras åutoridades la
obligación de fundar y motivar debidamente los actos que emitan,
esto es, que se expresen las razones de derecho y los motivos de
hecho considerados para su dictado, los cuales deberán ser reales,
ciertos e investidos de la fueza legal suficiente para provocar el acto
de autoridad. Ahora bien, como a las garantías individuares previstas
en la carta Magna les son aplicables las consideraciones sobre la
supremacía constitucional'en términos de su artículo 133, es
indudable que las resoluiiones que emitan deben cumprir con las
garantías de debido proceso legal y de legalidad contenidas en los
artículos 14 y 16 de la constitución Política de los Estados unidos
Mexicanos. Así, la fundamentación y motivación de una resolución
jurisdiccional se encuentra en el análisis exhaustivo de los puntos
que integran la litis, es decir, en el estudio de las acciones y
excepciones del debate, apoyándose en el o los preceptos jurídicos
que permiten expedirla y que establezcan la hipótesis que gener€ su
emisión, así como en la exposición concreta de las circu-nstancias
especiales, razones particulares o causas inmediatas tomadas en
consideración para la emisión del acto, siendo necesario, ademásl+r,
que exista adecuación entre los motivos aducidos y las norrall l/t
apticabtes at caso."14 {!}jj{

?r
lllEUr{

Además, la libertad personal es un derecho humano

reconocido'por nuestra carta Magna, por lo que, conlernËqroJ

lo dispuesto en su artículo 1o, debe ser respetado, protegido

y garantizado por todas las autoridades en el ámbito de su

competencia.

' lncluso, este derecho humano es reconocido en

diversos tratados como el Pacto lnternacional de Derechos

civiles y Políticos y la convención Americana sobre

Derechos Humanos, los cuales, en específico, establecen:

Pacto Internacional de Derechos.Giviles y políticos

"Artículo 9
"1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad
personales. Nadie podrá ser sometido a detención o prisión
arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las

14 No. Registro 176546. Jurisprudencia, Materia: común, Novena Época, lnstancia:
Primera Sala de la SCJN, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Tomo XXll, diciembr:e de 2005, Tesis: Ia.tJ. j39/2005, pâgina: 162.
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causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en
ésta.
2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su
detención, de las¡:azones de la misma, y notificada, sin demora, de la
acusación formulada contra ella."

Convención Amêliça1a,¡obre Derechos Humanos

"Artículo 7. Derecho a la libertad personal
1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad
personales
2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas
y en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones
Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a

ellas.
3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento
arbitrarios.
4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las
razones de su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos
formulados contra ella."

Al ser la libertad personal un derecho reconocido y

protegido tanto en la Constitucitn Política de /os Esfados

Unidos Mexicanos, como en diversos tratados

internacionales, su tutela debe ser lo más ampl¡a posible y

sólo podrá limitarse bajo determinados supuestos de

excepcionalidad.

S¡ bien es cierto que la seguridad pública es una

actividad de interés para la colectividad y que la función de

los elementos de la policía se distingue por la, disciplina, el

Estado está obligado a proteger los derechos fundamentales

de los justiciables y el arresto administrativo impuesto como

sanción a los elementos policiales implica una coda privación

de su libertad y su pérdida, aunque sea por un breve tiempo,

es irreversible, por ende, previamente a su imposición,

cuando dichos elementos hayan faltado a' su deber

disciplinario, las autoridades administrativas deben respetar

sus garantías de audiencia previa, debido proceso y tutela

judicial efectiva, toda vez que la libertad personal es un

derecho humano que 
".11 

reconocido tanto constitucional

como convencionalmente.
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En razón de lo anterior, resulta fundada la razón de

impugnación en estudio hecha valer por la parte actora en el

presente asunto.

Asi, al existir una violación formal, es procedente

declarar la ilegalidad del acto impugnado, con fundamento

en lo previsto en la fracción ll, del artículo 4, de la

LJUSTICIAADMVAEM, que en su parte conducente

establece:

"Serán causas de nulidad de los actos impugnados:

ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes,
siempre que afecte las defensas del particular y trascienda al sentido
de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación
o motivación, en su caso;"

t--f'
t

Por lo expuesto y fundado en el presente aparta
' ÎÎ¡BUNALDE j:''!Cl/

declaran infundadas las defensas y excepciones que'"1ìiää's5r¡¡,oD,

valer la autoridad demandada. qUINTA .¡, I [Í

tl I[6PO¡'¡SABI''' 'E

7. EFECTOS DEL FALLO

se declara la ilegalidad y consecuentemeilte la NULIDAD

LlsA'Y LLANA del acto impugnado, con fundamento en el

artículo 3 de la LJUSTIGIAADMVAEM. ar estar este

Tribunal dotado de plena jurisdicción, autonomía e imperio

suficiente para hacer cumplir sus determinaciones.

Así tenemos que, la parte actora hizo valer como

pretensiones:

a) La declaración de nulidad lisa y ilana e invatidez del acto
impugnado.

b) La anotacion de la resolucion favorable en ras bases de datos
nacionaly estatal de personat de seguridad púbtica.

c) La restitución en tiempo de descanso de las treinta y sers horas
que permaneció bajo arresto.
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d) Que se qrdene a las demandadas sea eliminada de su expediente
la boleta de arresto.

Al haberse'declarado la nulidad lisâ y ltana del acto

impugnado, queda atendida la pretensión identificada como

rocedente deiar sin efectos las consecuencias que

derivaron del mismo; por lo tanto, la autoridad demandada,

deberá.

1.- Realizar la anotâción correspondiente a la nulidad

lisa y llana de que ha sido objeto el acto impugnado ante el

Registro Estatal y Nacional . de Personal de Seguridad

Pública, de conformidad con los. artículos 150 y 192 de la

LSSPEM y 122 de la Ley General del Sistema Nacional de

Seguridad Pública, puesto que sólo así se restituirá a la

parte actora en el goce de los derechos que le fueron

indebidamente afectados, con lo qqe se satisface la

pretensión identificada con el inciso b)

2.- Restituir en tiempo de descanso! las treinta y seis

horas que el demandante permaneció bajo arresto, para

satisfacer con ello la pretensión c), misma que ha resultado

procedente. 
,,

3.- Ordenar a quien corresponda, que el correctivo

disciplina'rio impuesto arbitrariamente al demandante,

consistente en el arresto materia del acto impugnado, no

aparezca en el expediente u hoja de servicio del ciudadano

, al haberse declarado su nulidad; con

lo que se satisface la pretensión identificada con el inciso d).

Las autoridades demandadas deberán acreditar el

cumplimiento a l'b anterior ante [a Quinta Sala Especializada

en Responsabilidades Administrativas de este Tribunal, lo
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que deberán realizar en el término improrrogable de D|EZ

DIAS contados a partir de que cause ejecutoria la presente

resolución e informar dentro del mismo término su

cumplimiento, apercibiéndoles, que en caso de no hacerro se

procederá en su contra conforme a lo establecido en los

artículos 1 1, 90 y g1 de la LJUSTICIAADMVAEM.

A dicha observancia'están obligadas las autoridades,

que aún y cuando no han. sido demandadas en el presente

juicio, por sus funciones deban intervenir en el cumplimiento

de esta sentencia.

En aval de lo afirmado, Sê transcribe la tesis de

jurisprudencia en materia común número i:': ;ärð& 
t

visible en la página 144 del semanario Judicial de ,Tä1;,,i

Federación y su Gaceta XXV, Mayo de 2OOT,

correspondiente a la Novena Época, sustentada pæ çåi#*;
Primera sala de la suprema cofte de Justicia de la Nación,

de rubro y texto siguientes:

'AUToRIDADES No señeleoRs coMo RESpoNSABLES.
esrÁru oBLtcADAs A REALIZAR Los Acros NEcESARtos
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO.l5
Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como
responsables en el juicio de garantías, pero en razon de sus
funciones deban tener intervención en el cumplimiento de la
èjecutoria de amparo, están obligadas a rearizar, dentro de los límites
'de su competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento
.íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y.para que logre vigencia
real y eficacia práctica."

For lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo

dispuesto en los artículos 109 bis de la Constitución potítica

del Estado Libre y soberano de Morelos; ros artícuros 1, 1g,

apartado B), fracción ll, inciso a) y demás rerativos y
aplicables de la LORGTJAEMO; 1, 3, 85 y g6 de la

ls IUS Registro No. '172,605
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LJUSTICIAAD conforme a los

siguientes

PRIMERO. T es competente para

conocer y fall asunto, en los términos

precisados en el num 4 de la presente resolución
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SEGUNDO. Se

improcedencia que

demandadas por las

precisados en el nume

TERCERO. Son fun os

argumentos hechos valer por la

impugnación número 1 de su dem

arresto de fecha veintiséis de

aran infundadas las causales de

h ron valer las autoridades

razo y fundamentos que quedaron

ral 5.1 este fallo

o

diecinueve, en términos de las aseve

numeral 6.4 de esta sentencia.

GUARTO. Se declara la

consecue ente la NULIDAD LISA Y

y suficientes los

actora en la razón de

da, contra la boleta de

n iembre de dos mil
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o, consistente en la boleta de o de fecha

de noviembre de dos mil diecinu , en términos

de las everactones vertidas en los num les6.4y7de
esta sent cta

QUI o. Se condena a autoridades

demandad realizar la anotación pondiente a la

nulidad lisa llana de que ido objeto el acto
J.

impugnado ante y Nacional de Personal

de Seguridad- Pública, a restituir en tiempo de descanso las

treinta y seis horas que el demandante permaneció bajo

, es de resolve
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arresto ,y a ordenar a quien eorresponda, que el correctivo

disciplinario impuesto arbitrariamente al demandante,

consistente en el arresto materiai Oel acto impugnado, no

aparezca en el expediente u hoja de servicio del ciudadano

SEXTO. Las autoridades demandadas, deberán dar

cumplimiento en el término improrrogable de DIEZ DíAS

contados a parlir de que cause ejecutoria la presente

resolución e informar dentro del mismo término su

cumplimiento, apercibiéndole que en caso de no hacerlo se

procederá en su contra conforme a lo establecido en los

artículos 11, 90 y g1 de la LJUSTICIAADMVAEM.

SEPTIMO. En su oportunidad archívese el

asunto como total y definitivamente concluido.

-r

DE -P..r"'
DEL €5ì;.r

QUTNTA SALA

Er{ tESPOtt¡Slgttur-'

9. NOTIFICACIONES

NOTIFIQUESE COMO LEGALMENTE CORRESPONDA

a las partes en el presente juicio.

10. FIRMAS

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron ros

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado Presidente Licenciado

MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titular de Ia Cuarta SaIa

Especializada en Responsabilidades Administrativas;

Magistrado M. en D. MARTíN JASSO DíAZ, Titular de la
Primera sala de lnstrucción; Magistrado Licenciado

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de lnstrucción y ponente en el presente asunto; Magistrado

Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titutar de
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¡6a la de lnstrucción; Magistrado M. en D.

E GONZALEZ CEREZO, Titular de la

erî ' Responsabilidades
.rii

ârtículo 4, fracción I y

Quinta Salâ peciati¿aQe-)

Administrativad:, e términos del

artículo séptimo t ifgrjp.de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos publicada en el

periódico oficial "Tierrany Libertad" número 5514 el 19 de julio

de 2017; ante fi" !', Li""nciada ANABEL SALGADO
j

CAPISTRÁN, Seêretaria General de Acuerdos, quien

autorizay da fe. 
"b.t

a , ..,"*

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRAT¡VA
'i

DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

¡:

MAGISTRADO PRESIDENTE

LICENCIADO L GARCIA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPEçIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N I STRATIVAS

MAGISTRADO

MAËSTRO EN DERECHO MARTíI'I ¡ISS O ÐíAZ

TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCION

LICENC fvlo ARROYO CRUZ

NDA SALA DE INSTRUCCIÓN
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ISTRAD

MA

DOCTOR EN DERECHO J GE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS

TIÏULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGIS

Êz

CER

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

MINISTRATIVASRESPONSABILIDADES

S RETA

t

Gï$ERAL

LICENCIADA ANA GADO CAPISTRAN

La Licenciada en Derecho ANABEL SALGADO cAptsrRÁN Secretaria
General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, CERTIFICA: que estas firmas corresponden a la resolución
emitida por este Tribun sticia Administrativa del Estado de Morelos ,êñel exped n JA/SaSERA/JRAEM-0 01 t2020 promovido por 

contra de la Directora General de Asuntos lnternos
de la rston Seguridad Pública y otros; misma que es
a
c N

CCLMT

n de veinticinco de noviembre del año dos mil veinte.




